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Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. Ejecutivo de Alimentos de EMERITA LEIDIZ GUTIÉRREZ 

LÓPEZ como representante legal del menor de edad Y.F.M.G. contra 

HERIBERTO MARTÍNEZ TOCORA, RAD. 2019-00779. 

 

Por Secretaría, de manera inmediata líbrese el oficio ordenado en el 

auto de fecha 9 de junio de 2023 dentro del cuaderno de medidas cautelares (archivo 

26). 

 

CÚMPLASE (2) 

 

 

 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd3805d57ce2386f380f9413731383413a6f42f23c1208369428fa64000a2c9f

Documento generado en 18/08/2023 04:52:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


